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REPUBLICA PERUANA.
AL SOL DEL CUZCO.

Dejando al Argos de Bueno« Aires,el cuidado de con­
testar, si quiere, á las provocaciones injuriosas que le ha­
céis en vuestro No. 27, vá el Piloto á observar las re­
flexiones que contienen vuestras páginas sobre el estado actual de las provincias argentinas, y el remedio que que­
réis aplicarles. Lamentáis, Sr. Escritor del Cuzco, nues­
tra situación política después de ló años de independen­
cia, y atribuyendo la falta de un gobierno consolidado á la incapacidad en que nos ponen de constituirnos las di­
sensiones intestinas, nos pronosticáis con el tono deci­
sivo de un oráculo, una larga cadena de maleé futuros s¡ 
no apelamos ai único recurso que nos queda en vuestro concepto. Es decir: la de hacer til Libertador Bolívar me“ 
diador de la suerte del país. No creáis que por mas intem­
pestivo é innecesario que vuestro consejo nos parezca va­mos á trataros del modo que vos traíais á nuestros coes­
critores. Os creemos sí, algo inexperto, y no puede de­jar de ser"est rano el que el escritor de un pueblo que 
acaba de salir del letargo de la esclavitud de tres siglo-, y que lia tomado el partido de someter su inexperiencia 
bajo la dictadura de un guerrero republicano, venga a darnos el consejo de seguir sus huellas á los que hemos encanecido en la senda intrincada de la libertad, habien­do entrado en ella con mayores conocimientos sin duda 
que los que esos pueblos tienen al empezarla. Si vuestro consejo es sincero, mal sabéis, señor escritor, el estado de esta república que tanto deploráis; y al veros hacer 
alarde de que esos pueblos han hecho en un dia mas que



nosotros en 15 años, permitid qne os digamos que no co­nocéis el teatro que se abre bajo vuestros pies, ni la va­
riedad de escenas que en él han de exhibirse antes que 
lleguéis al goce perfecto de la sólida libertad. Mas ade­lante leereis si gustáis la doctrina que os enviamos en 
pago de vuestros consejos, y entretanto sabed —

Q,ue ninguno de nosotros duda (pie el Libertador Bolí­var reúne todas las calidades eminentes que constituyen 
á un héroe; que lo admiramos por ellas, tanto como le 
b unos agradecidos á los grandes servicios con que ase­
guró la independencia de la América; y sin negarle el don que decís que tiene de gobernar á los hombres, y atraer á los pueblos al rededor de sí, sabed también : que sobre todas esas virtudes, aun le suponemos la de queja- 
mas aceptará el partido que le estáis proponiendo en vuestras páginas; y que si os empeñáis en poner en sus 
manos el presente que le brindáis, ha de colocarlo sobre la estatua de la libertad, y no en sus sienes, así como en otro tiempo Cesar lo mandó poner sobre la imagen del Dios del Capitolio, como el único rey de los Romanos.

Pero en cuanto á las provincias Argiíñtinas, á cuya s-itli­ción política hacéis el duelo de la compasión, no dudéis 
que marchan rápidamente ásu verdadera felicidad en m:- dio de esas circunstancias mismas que tanto lamentáis, y por caminos que sin duda os deben ser desconocidos. Mucho sentís que estos pueblos sean tan insensatos que no agarren la ocusion por los cabellos, como decís con la ex­presión vulgar, para que gocen de la tranquilidad que vos gozáis. Dejad, señor escritor, que se agiten con las tem­pestades de la revolución: así crece y se robustece el ár­bol de la libertad; y así los troncos que maduran en el 
bosque, batidos continuamente de los ut acanes, aprenden á despreciar algún dia las mas furiosas borrascas del ocrcuno.Os compadece, señor, el no venios aun constituidos, cuando vuestra república lo ha sido con una ligera insi­nuación del héroe. No hay duda que el sentimiento vues­tro está en su lugar; pero sabed señor escritor del Cuzco que la escala de los pueblos que van á una libertad sólida 
y duradera tiene ordinariamente los pasos siguientes-el



21Í)
primero, ya vos lo conocéis prácticamente, que es salir 
de la esclavitud á la independencia, el segundo, que tal 
vez no conocéis, es el del luego de la revolución, donde se purifican las costumbres de la abyección y la incivili­dad, donde se consumen los pequeños intereses, y se ha­
cen cenizas las preocupaciones de la ignorancia; el ter­
cero es el de la ilustración y la esperiencia, y el último es el establecimiento firme tle la libertad. Ved ahí, señor 
escritor, la carrera segura, aunque penosa que llevan es­tas provincias, y al fin de la cual ya se aproximan sin otros mediadores que el tiempo y los desengaños.

Felices vuestros pueblos que todavía están viendo la primera emanación de la luz, si pueden llamarse libres, 
sin necesidad de pasar por esta escuela practica : si ella no les es necesaria para ser felices, es sin embargo, señor 
escritor, la única que á vos pudiera daros algún derecho para aconsejarnos á seguirvuestra opinión ; porque sabed-Que los pueblos de esa república que han estado antes 
sumidos siglos enteros en las tinieblas de la ignorancia, y salen recien de entre cadenas, no pueden cantar seguros 
su perfecta libertad, aunque puedan gozarse alegres en su paz é independencia. Y si hay en la tierra algún pue­blo que en medio de la ignorancia y las preocupaciones pueda recibir sin agitación el establecimiento de princi­pios que chocan con aquellas, desde luego puede decirse, que un pueblo t d está tan dispuesto por su impasibilidad íx recibir boy las instituciones de la libertad, como á be­sar mañana la mano que le presente una cadena. Si os 
habéis hecho cargo ya de esto, señor escritor, resta ahora que sepáis.Que los verdaderos mediadores de las provincias Ar­gentinas son la ilustración y la esperiencia; ellas las que van llevando al entendimiento de cada ciudadano el des­engaño de sus errores, y el convencimiento sólido de la verdad, y esto no es concedido al mayor do lo? héroes. Un hombre puede por el alto influjo de su mérito, de sus servicios y de su gloria, interponer una mediación eficaz entre dos ó mas estados independientes que por cualquiera razón hayan perdido la armonía y las buenas relaciones



de amistad. Pero en el interior de un estado que va á 
constituirse, la fuerza moral del mas eminente de los hom­bres no podrá hacer mas que imponer silencio á las pa­
siones, sofocar los resentimientos, también acallar el es­
píritu de partido, y otros males de orden regular eu la re­
volución; pero arrancar las mices de la preocupación, reconciliar la ignorancia y el fanatismo con las luces, no es, señor escritor del Cuzco, obra tan sencilla para un hombre, como es para vos dar consejos á quien no los ha 
menester. Desgraciado el pueblo que conservando en su seno todos los principios opuestos á la ilustración se llama 
libre y feliz para siempre, por la sola razón de estar tran­quilo; él no sabe lo que es la verdadera libertad, ni lo que ella cuesta, porque no hay remedio, ó este pueblo ha de quedar sumergido en el sueño de la ignorancia, ene­miga siempre de la libertad, ó ha de sufrir á su vez el 
choque violento que ha conmovido á todos los pueblos que se han llamado y pueden llamarse libres. Gozaos, pues eu bueubora, señores del Sol del Cuzco, en la felici­dad que cantáis: nosotros nos gozamos de ver vuestra 
patria independiente, y de que se halle ya en los primeros pasos de su carrera para la libertad. Pero entended se­ñores; que en los países ilustrados, y en donde se gozan como vosotros decis los bienes de una libertad pacífica y tranquila, no se escriben los improperios que habéis es­tampado en vuestro núm. 27, ni los publicistas pierden un tiempo precioso que la patria les reclama para fomentar las relaciones de amistad, y los intereses comunes de las nuevas repúblicas, en fulminar injurias, que tanto como son injustas y chocantes son impolíticas,y masa propósito para aumentar las prevenciones que para desvanecerlas.

Debates en la Sala de la Provincia
Sobre la TJbertad de Cultos.—Hay dias que la represen­tación provincial se ocupa en el debate de, si la sanción de la ley propuesta por el ejecutivo declarando la liber­tad de cultos es ó no oportuna, atento al estado de nues­

tras luces, y al influjo que uu ejemplo tal puede ejercer



sobre la parte preocupada de las otras provincias de la unión.
La cuestión, en concepto del Piloto, debe discutirse por proposiciones separadas.
1. Si la provincia de Buenos Aires, en cuyo territorio ha de tener efecto la ley, tiene la ilustración necesaria para recibirla.
2. Si la sanción de esta ley, que solo obliga á los ha­bitantes de esta provincia, puede influir de un modo pe­

ligroso en la harmonía y buena inteligencia que reina con las otras.
3. Si la legislatura de Buenos Aires, al sancionar las instituciones acomodadas á su ilustración debe conside­rar la de las provincias que hasta hoy están gobernándose independientemente con leyes conformes á sus luces y preocupaciones, y libele contener la marcha de su pros­peridad, esperando que la ¡atinencia victoriosa del tiem­po debilite en ellas las impresiones de la ignorancia. La primera proposición no es cuestionable con relación á las siguientes; poique, si la ley no puede pasar en esta pro­

vincia, rio hay para que descender á las consideraciones del estado en que se hallen las oti as. Pero el lJiloto supone que la ley pueda pasar en Buenos Aires y ser sostenida por la ilustración pública; resta ahora examinar ¿Qué influencia puede tener en los otros pueblos? ¿qué con­secuencias puede traer contra el principal objeto de su reunión actual? ¿Es político sancionarla en esta co­yuntura ?
Si el Piloto hubiese escrito en San Juan antes del últi­mo escarníalo del fanatismo, habría dicho á sus legisla­dores “ No sancionéis esa ley que va á poner bajo vues­tros pies en un dia solo preocupaciones de veinte siglos, y eu vez de destruirlas, vais á irritarlas hasta el furor. Si las atacais con violencia, han de resistir; pero si las mináis con destreza ellas se desplomarán por si mismas. No os empeñeis en domar la ignorancia hollándola de re- - pente,sino fatigándola en el camino del desengaño. Aco­meted de frente solo aquellas preocupaciones peligrosas 

que pueden turbar la paz interior; las otras, tratad de



curarlas como un buen facultativo cura las pasiones. La ley de libertad de cultos en San Juan, cuando otras insti­
tuciones no la han preparado, vá á haceros aparecer tan 
intolerantes como filósofos, cuanto el pueblo puede ser 
intolerante en clase de fanático. Esperad que otra pro­vincia mas ilustrada dé el ejemplo; que sus doctrinas obren la persuacion; y que la esperiencia de que su 
práctica en ella trae bienes á la sociedad y á la religión misma vaya generalizando el convencimiento en vuestro 
pueblo.” Si tales reflexiones hubiesen sido consideradas por los legisladores de San Juan, el clérigo Astorga no hubiese bailado pretexto para turbar el orden público, ni 
la sangre hubiese corrido en el campo de la Leña. Al hacerlas ahora el Piloto, confia en que á nadie le queda derecho de llamarle intolerante como filósofo; pero es­cribe en Buenos Aires, y su lenguage vá á ser bien dife­
rente del que habría tenido en la provincia de San Juan: porque ni la civilización y la esperiencia de Buenos Ai­
res tienen proporción alguna con aquel pueblo ni está en el caso ya de recibir ejemplos sino de darlos: de que en 
otras provincias no haya ilustración bastante para hacer entrar en la declaración de sus derechos la máxima sa­
grada de la libertad universal de religiones no se sigue que Buenos Aires deba contemporizar con sus errores; porque este mas bien es el medio de prolongarlos en toda la república que el de destruirlos gradualmente. Si la ley fuese obligatoria para toda ella, ya s-e entiende que sería una imprudencia el sancionarla ; • pero de quien es que los pueblos del interior han de esperar las grandes- lecciones de la civilización ? porque algunas de ellas cho­quen indirectamente con sus abusos ¿Iva de creerse que conspiren contra su establecimiento por ser err Buenos Aires? Es verdad que el fanatismo desde la obscuridad de sus bóvedas podrá decir que los legisladores son hc- reges, pero su gr ito será impotente y aun débil mientras la ley no obligue al fanático á ser toleranle,y si portales consideraciones hubiere de detenerse el legislador en la carrera de la ilustración ¿ tendríamos boy en Buenos Aires las instituciones que tenemos? ¿Es nuevo acaso



contra nuestro gobierno el dictado de herege? no lo hemos visto prodigar por los misinos que hoy son acaso 
fuertes columnas de los principios r* ¿ No es cierto que a’gunas medidas de las mas violentas contra las preo­
cupaciones vulgares han sido imitadas por otros pueblos 
donde, sin nuestro ejemplo, no se hubieran atrevido á hacerlo ?De poco ó nada vale el mejor argumento que se hizo 
eu la sala por un representante opositor déla  ley; se 
ha citado como un ejemplo solemne la conducta del go­bierno de Colombia sobre la ley en cuestión Colombia no declaró por una ley general la libertad de cultos, por que no podia ni debia declararla. Aquel es un estado constituido con tres millones de ciudadanos, en que, como es consiguiente, hay una mayoridad de igno­rantes, de preocupados y fanáticos, y la ley tendría que 
chocar allí directamente con todas estas clases por que á todos obligaba. Pero en Buenos Aires donde ella no hade tener efecto sino en la provincia, y las otras son absolutamente libres de imitar ó no su ejemplo ¿ por que razón hade seguir ella la conducta de Colombia :*Por otra parte, si Buenos Aires se priva ahora de la ley por consideración al estado de las otras provin­cias, y mañana se constituyen todas sobre el sistema de unidad ¿ no serán mayores las dificultades de los le­gisladores para declararla r si ahora la legislación de una provincia calcula sobre el efecto de su ejemplo fuera de ella ¿ cuando será la época que la legislación nacional so atreva á sancionarla para todas las provincias, si la ilustrada Buenos Aires no se resuelve á hacerlo para sí 
sola ?Tampoco debe tener lugar la consideración del indujo que esta ley pueda ejercer en la unión de los pueblos. La unión nacional no es solo del Ínteres de los fanáticos ó ig­norantes, lo es de todos; y acaso lo es de todos mucho mas que de Buenos Aires; si los pueblos están decididos á la unión, no lian de retraerse por una ley que se dé pa­ra sí Buenos Aires. Si no lo están no necesitan ellos esc 
pretexto para desligarse.



Rosta ahora considerar el aumento de la población, que 
es uno de los principales objetos que debe consultar la 
ley, y si aquella puede adquirirse con la tolerancia de he­
cho, y por la marcha gradual de los tratados que hi­ciéremos con otras potencias.

La tolerancia de hecho en esta materia vale tan poco para los progresos de la población qüe casi es equivilante 
ñ la prohibición; y es preciso que lo» legisladores no se equivoquen en este punto: ellos juzgan de sus efectos 
por su conciencia, y porque saben toda la tolerancia de 
que es capaz el estado de las luces del pueblo; pero es­to no es así para el estrangero cuya religión es diferente de la nuestra; cuando este quiere dejar á su patria para 
establecerse entre nosotros trayendo sn industria, su fa­milia y sus intereses, lo primero que hace es preguntar si las leyes le permiten profesar su religión libremente; y 
no basta a resol vedo el (pie se le diga que ha de tolerár­sele; porque indudablemente, por liberales que sean las 
leyes, por ilustrado que sea el pueblo, el estrangero no vé 
bastante garantía en una tolerancia implícita que le están acreditando no haber en el pais la despreocupación que él desea, pues que de haberla, la ley estaría sancionada, y esta retracción de los estrangeros á emigrar es mas de­
cidida en aquellos países que por falta de relaciones con nosotros no tienen motivos suficientes de conocer ni nues­tras luces, ni nuestro carácter y costumbres; para estos pues, que son los mas, no hay otra guia que la de la ley.Es indudable que el medio inas aparente de conciliar la libertad de cultos, con las circunstancias interiores se­ria el de ir sancionándola pordos tratados que hayan de 
celebrarse con las naciones; poro hay algunas, y tal vez las que pueden traer una población mas importante, que no tendrán en mucho tiempo motivo de entrar en tratados comerciales ni políticos con nosotros, y esta cuestión, so­bre que parece haberse lijado la opinión de los oposito­res á la ley, no debe agitarse en la sala de la provincia: la razón es esta; si la república se constituye como parece indudable, no es la sala de Buenos .Aires, sino la represen­
tación nacional la que ha de sancionar los tratados: si no



se constituye, ó lo hnce sobre el sistema de federación, 
entonces Buenos Aires se dará, como ahora, leyes á si mis­
ma, y ni entonces ni ahora es político que se prive de los beneficios que por ellas pueda adquirirse.

La representación de Buenos Aires debe considerar que cada una de sus buenas instituciones es un paso mas 
que deja adelantado para la lélicidad de los otros pue­blos, y un camino abierto á los legisladores de la nación, 
sean cuales fuesen las impresiones pasageras que puedan 
hacer en la opinión de la ignorancia: teniendo presente que el legislador no ha de ocupar toda su imaginación en los siglos que ya fueron; que en la balanza de la ilustra­
ción pesan mas los últimos 25 años que los dos mil ante­riores; que en esto de fanatismo hay mucho en los labios 
aunque haya algo en el corazón; y que es tan ridiculo 
respetar fantasmas absurdas, cuanto es imprudente des­preciar enemigos reales.

Equivocadamente se presenta al fanatismo de los pue­blos como la roca en que va á estrellarse aquí esta insti­tución benéfica. No, legisladores: los pueblos del nuevo mundo son mas inocentes ó ignorantes (pie fanáticos; y la 
ignorancia se reconcilia fácilmente con las luces, al paso que el fanatismo obcecado las resiste. ¡Que los represen­tantes de aquellos pueblos europeos, donde las preocupa­ciones tienen raices de dos mil años, se fatiguen en desen­terrarlas; pero vosotros, legisladores del nuevo mundo, donde todo es nuevo, sancionad la ley, reformándola solo en la parte que autoriza atfanatismo! V á la cual subroga­ría el Piloto la siguiente redacción—Es inviolable en el territorio de la provincia el derecho que todo hombre tiene para profesar la religión que mejor le parezca.

LINEA DEL URUGUAY.
El recibimiento que han tenido nuestras tropas en el Entrenos, y las particulares distinciones hechas en Santa Fé al general Rodríguez, no dejan- duda de la excelente disposición de aquellos pueblos para cooperar á la liber­tad del territorio usurpado. Ellas parece que están acu-Eiloio Aro. 13. 2



salido en cierto modo al ministerio la lentitud de su mar­
cha; y acreditando que las dificultades de que apareció 
rodeada la ejecución de la ley de 11 de Mayo no era A 
tales como se querian persuadir.

Es digno de observarse que el lenguage de los pueblos, 
respecto á la línea del Uruguay, es unisono, y todo en sen­
tido de la guerra activa contra el usurpador: todos ha­
blan el idioma del patriotismo, el del honor ofendido, el 
de la dignidad nacional insultada por un déspota; pero 
por nuestra parte, no todo guarda consonancia con aquel espíritu.

Sabemos, por noticias particulares fidedignas, que 
no debe contarse con la interposición de la Inglaterra 
sobre los negocios de la Banda Oriental. Todo manifiesta que aquel gobierno guardará la mas extricta neutralidad 
en las diferencias suscitadas entre la república y el 
imperio por la ocupación de la Banda Oriental; y el 
reconocimiento que la Inglaterra acaba de hacer de la independencia del nuevo estado del Brasil, corrobora 
los antecedentes á este respecto. ¿Cuales pues ahora el recurso que nos queda? ¿Hay otro que el de la guer­ra ? Parece que no; pero había de llegar el caso en que 
esta pluma que tanto ha censurado antes la política del ministerio por no proponer la guerra, no pueda acusarlo 
ahora con justicia porque deja de hacerlo. Véase como esto puede probarse en el artículo siguiente.

DIPUTADOS ORIENTALES Á
Difícil posición sin duda deberá ser la de los represen­tantes de la nación para pronunciarse sobre el reconoci­miento de los diputados orientales; pues hay un mes que estos han presentado sus credenciales á la Sala, y aun no 

han obtenido una resolución. ¿ Será cuestionable si aque­lla provincia es parle integrante de la república ? Jamas pudo dudarse, aunque algún escritor imprudente haya 
podido alguna vez dejarlo en duda. El gobierno de Bue­nos Aires la ha reclamado como tal del usurpador, y los orientales han justificado sobradamente aquella reclama-



cion.^- En que puede pues consistir la indecisión del Con* 
greso t Lo explicaremos en dos palabras según lo conce­bimos.

La consecuencia inmediata de la admisión de lo« dipu­tados os la guerra con el imperio; o mas bien dicho : re­
cibirlos y declararla es una cosa misma ; y en este caso viene á pesar exclusivamente sobre la representación na­
cional una medida que antes de las circunstancias del dia debió ser propuesta por el poder ejecutivo; pero véa­
se aquí por que modo singular este gobierno mismo á quien antes de ahora se le instigó con tantos argumentos para 
resolverlo a la guerra se halla en la actualidad legalmen- te impedido para proponerla mientras el cuerpo legisla­
tivo no incorpora en su seno los diputados orientales, por que ¿que provincia es la que va á recuperar con la guer­ra el poder ejecutivo, si la irresolución del Congreso está poniendo en duda su pertenencia?
VEI Congreso es ya exclusivamente quien debe decidir­lo, y su marcha no creemos que es tan difícil como su 
perplexidad supone. Si el ejecutivo no lia adoptado antes de ahora medidas convenientes para prepararse á la guer­
ra de un modo digno, en sus facultades está hacer que las adopte ; si ellas son insuficientes—si se cree que no hay recursos para sostenerla, dígase también, y sáquese 
de una vez a los orientales de la incertidumbre en que se hallan ; porque esta no puede hacer mas que aumentar su 
debilidad en los conflictos, y la desesperación acaso po­drá infundirles heroísmo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Creemos haber dicho en nuestro número anterior una verdad demasiado conocida sobre el establecimiento de jurados en nuestro pais : sobre una institución,que siendo la mejor de cuantas ha concebido el espíritu humano á los ojos de cualquiera que reflexione sobre el objeto de la legislación, y sobre los principios morales y políticos por que deben ser gobernados los hombres, ha de ser al 

fin umversalmente admitida, como la que mejor se asocia



srindo en cierto modo al ministerio la lentitud de su mar­
cha; y acreditando que las dificultades de que apareció 
rodeada la ejecución de la ley de 11 de Mayo no crart tales como se querían persuadir.

Es digno de observarse que el lenguage de los pueblos, 
respecto á la línea del Uruguay, es unisono, y todo en sen­tido de la guerra activa contra el usurpador: todos ha­
blan el idioma del patriotismo, el del honor ofendido, el de la dignidad nacional insultada por un déspota; pero 
por nuestra parte, no todo guarda consonancia con aquel espíritu.

Sabemos, por noticias particulares fidedignas, que 
no debe contarse con la interposición de la Inglaterra 
sobre los negocios de la Banda Oriental. Todo manifiesta que aquel gobierno guardará la mas extricta neutralidad 
en las diferencias suscitadas entre la república y el 
imperio por la ocupación de la Banda Oriental; y el 
reconocimiento que la Inglaterra acaba de hacer de la independencia del nuevo estado del Brasil, corrobora 
los antecedentes á este respecto. ¿C uales pues ahora el recurso que nos queda ? ¿ Hay otro que el de la guer­
ra ? Parece que no; pero había de llegar el caso en que 
esta pluma que tanto ha censurado antes la política del ministerio por no proponer la guerra, no pueda acusarlo 
ahora con justicia porque deja de hacerlo. Véase como esto puede probarse en el artículo siguiente.

V
DIPUTADOS ORIENTALES AL CONGRESO.X
Difícil posición sin duda deberá ser la de los represen­tantes de la nación para pronunciarse sobre el reconoci­miento de los diputados orientales; pues hay un mes que estos han presentado sus credenciales á la Sala, y aun no 

han obtenido una resolución. ¿ Será cuestionable si aque­lla provincia es parte integrante de la república ? Jamas pudo dudarse, aunque algún escritor imprudente haya 
podido alguna vez dejarlo en duda. El gobierno de Butv nos Aires la ha reclamado como tal del usurpador, y los orientales han justificado sobradamente aquella reclama-



cion.\- En que puede pues consistir la indecision del Con­
greso Co explicaremos en dos palabras según lo conce­bimos.

La consecuencia inmediata de la admisión Je 1™ dipu­tados es la guerra con el imperio; o mas bien dicho : re­
cibirlos y declararla es una cosa misma ; y en esle caso 
viene á pesar exclusivamente sobre la representación na­cional una medida que aides de las circunstancias del 
dia debió ser propuesta por el poder ejecutivo; pero véa­
se aquí porque modo singular este gobierno mismo á quien antes de ahora se le instigó con tantos argumentos para resolverlo á la guerra se halla en la actualidad legalmen­
te impedido para proponerla mientras el cuerpo legisla­tivo no incorpora en su seno los diputados orientales, por que ¿que provincia es la que va á recuperar con la guer­
ra el poder ejecutivo, si la irresolución del Congreso está pon iendo en duda su pertenencia?
VE! Congreso es ya exclusivamente quien debe decidir­lo, y su marcha no creemos que es tan difícil como su 
perplexidad supone. Si el ejecutivo no ha adoptado antes 
de ahora medidas convenientes para prepararse á la guer­
ra de un modo digno, en sus facultades está hacer que las adopte ; si ellas son insuficientes—si se cree que no hay recursos para sostenerla, dígase también, y saqúese 
de una vez á los orientales de la incertidumbre en que se hallan ; porque esta no puede hacer mas (pie aumentar su 
debilidad en los conflictos, y la desesperación acaso po­drá infundirles heroísmo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Creemos haber dicho en nuestro número anterior una verdad demasiado conocida sobre el establecimiento de jurados en nuestro pais : sobre una institución, que siendo la mejor de cuantas ha concebido el espíritu humano á los ojos de cualquiera que reflexione sobre el objeto de la legislación, y sobre los principios morales y políticos por que deben ser gobernados los hombres, ha de sor al 

fin umversalmente admitida, como la que mejor se asocia



con la libertad ; si es que no nos engañamos en creer que 
todo el mundo político ha de ser libre.Hemos dicho que nuestro pais no puede recibir aun la 
práctica de aquella institución; pero es preciso ya ha­cerla conocer generalizando las ideas que pueden llevar ft cada ciudadano el convencimiento de su perfección, y 
la necesidad de acostumbrarse á sacrificar por ella los pequeños intereses del egoismo y las preocupaciones.

L)e todas las ventajas del juicio por jurados la princi­
pal es la confianza que inspira al acusado; así como nada puede haber mas intolerable para este, cuando las formas del poder juJici.irio son tales que se la quiten, y que cierto de su inocencia, no lo esté bastante de la inviola­
bilidad de la ley para librarse de la pena injusta de que 
se vé amenazado.La facultad de elegir los jueces y la publicidad que 
rodea á estos en el acto de ejercer su ministerio basta­
rían por sí solos para hacer la mayor recomendación de este sistema sin necesidad de otros detalles.

El hombre de bien, y aun el depravado mismo que se sienta en el tribunal público para decretar sobre el acu­sado, es tan difícil que prevarique en un pais donde la censura es libre, como lo es el que el hombre de educa­ción atropelle la vergüenza para cometer una infamia á sangre fria en medio de una calle. Fijos sobre el juez los ojos severos del mas temido é incorruptible de los pode­
res, la opinión pública, c*l sabe que le aguarda también el castigo de la infamia, y el desprecio si se aparta un mo­mento de sus deberes. La publicidad reprime su preven­
ción, ahoga sus pasiones, y no le deja lugar á las intrigas de la mala fé; allí el inllujo de la protección no tiene en­trada, ni la hay jamas para las delaciones sordas y otras 
pasiones viles que solo saben moverse entre tinieblas. El convencimiento de esta verdad es tan sencillo que puede llegar al entendimiento del mas ignorante de los hombres, si reflexiona que hasta el villano mas consumado en los vi­cios se contiene para cometerlos si ve que está rodeado de observadores.

Si la publicidad del juicio puede justamente inspirar



tal confianza al acusado, ¿cual no deberá darle el saber 
que es dueño de rechazar del número de los que deben pronunciar sobre su suerte cualquiera que pueda inspi­
rarle el mas ligero sentimiento de temor? ¿ Que en me­dio de todos ios peligros de la acusación su corazón pue­
de reposar en la inocencia delante de la ley que vá á pro­
tejerlo, y no delante de un poder armado para oprimirlo 
yeondenarlo? ¿Cuando vea que un magistrado decreta 
sobre la acusación, otro sobre la validez de ella, y otro 
diferente es el que ha de aplicar la ley, sin que le quede el temor de que uno mismo pueda por amor propio ó pre­
vención justificar por medio de una condenación inicua 
boy, lo que ayer ha decretado por una sospecha falsa ü otro motivo seiqejanle? ¿Cuando vea que todas las for­mas que se emplean para descubrir el delito de un cul­pable son igualmente propias para llegará la justificación 
de la inocencia ? ¿Que para combatir una imputación que se le haya hecho puede salir de las circunstancias 
de ella, y buscar en favor de su inocencia cuanto crea poder convenirle, hablando y haciendo hablar en su apo­
yo á los hombres y á los hechos de toda su vida ?Continuará.

BANDA ORIENTAL, g
La noticia de la derrota del coronel portugués Jardin 

por el coronel Latorre, anunciada ya por otros periódi­cos, es positiva: todos los viajeros de aquella costa lo ase­guran, y entre ellos hay uno que dice haberse encontra­do en las inmediaciones del punto de la acción en el mo­mento de batirse. Que los portugueses perdieron un co­ronel, varios oficiales, y mas de 100 soldados muertos y prisioneros, y que después de la dispersión que estos ‘u- frieron iban cayendo en poder de los orientales en todas direcciones.
El general Lecor se dispone á salir de Montevideo con 2500 hombres, de los cuales 1300 son de infantería—la caballería de Minas que se hallaba en la plaza desmon­

tada sale también á campaña inclusa en aquel total—Los



mineros montan por el estrivo de la derecha, y se apean 
por la oreja de la izquierda.Se asegura que el objeto del general Lecor es esta­
ble cer su campo en la Florida, si el general Lavallejrv abandona aquel punto, y de allí pasar ai Durazno, si es­
tuviese evacuado por los orientales.

COMUNICADO.
Sr. Editor.— Actualmente se esta discutiendo la tole­rancia de cultos, yo propongo al juicio de mis conciuda­

danos las cuestiones siguientes.
1. a ¿Cual es mas útil á la nación tener una, ó muchas 

religiones ?2. * ¿Antes de sancionarse en la constitución nacional 
la religión que deba tener el estado, puede admitirse en una >ola provincia los cultos de todas las sectas ?

3. a ¿ En caso que convenga tener muchas religiones en el pais, será la época oportuna para admitirlas ?
Al suplicar á Vd. se sirva insertar esta en su periódico, ofrezco pronunciar mi opinión á este respecto de un modo 

satisfactorio en el próximo número; si Vd. se dignase ad­mitir esta que es de su servidor.— El Liberal.
El Sr. Liberal será servido como desea, procurando reducirse en su comunicación lo mas que pueda.

OTRO.
Sr. Editor:—Un célebre personage cuyas cenizas res­petará por siglos enteros el mundo ilustrado y heroico, dijo una vez: que la constitución democrática de Ingla­terra empezó á degenerar, luego que los caballeros de aquel pais perdiendo el asco á los empleos públicos se destacaron á pretenderlos y á admitirlos: en nuestro ac­tual estado es inaplicable tal aserto, pues aun carecemos de aquella, y puede decirse que jamas tuvimos asco á los empleos, mucho menos cuando nuestros gobiernos han como declarado una acción común á los del pais, sean ó no aptos los pretendientes; de aquí resultó el compromiso de la reforma general, y no estamos libres de acordar 

otra y otras si los gobiernos vagando en tos principios de



«na política perniciosa, siguen en el mismo desacierto, to­
mando el camino opuesto al que les dehe conducir para 
que los legisladores no tropiezen en obstáculos superiores 
á la mas esquisita ilustración y buen deseo que debe pre­
sidir á la constitución del pais. ¿ Y cual no será la difi­
cultad que presentará un cúmulo de empleados en la pro­vincia que por todos respectos debe dar el mejor ejemplo 
si al constituir el estado se presentase esta con todo el 
carácter de una funesta aristocracia ? ¿ Como contestará
á los cargos sin número que le hiciesen los pueblos si las 
rentas invertidas en sueldos no dejasen un sobrante para 
gastos comunes ? ¿ Qué otro medio le quedará al Con­
greso que dictar una nueva y mas presada reforma, que traería las dificultades ya experimentadas y de que aun 
no hemos salido? Se dirá tal vez que Buenos Aires pre­tende formar un estado independiente, que por eso, y no 
conviniéndole otro sistema que el de federación ella dis­pone de sus fondos y recursos del modo que le parece 
mejor á Henar sus fines. Pero el militar, sin ser eminen­temente político diría, que aun así sería un mal sistema no reducir sus erogaciones para futuras empresas en que 
podía verse, tal vez con los mismos estados colindantes, 
y á que estacionado en la segunda y muy dificil escala, de tres que debe vencer para constituirse, se halla en la crisis de los pueblos que aspiran á substraerse del despo- tismo^üe la que muchos retrocediendo volviesen á la anar­quía ó primera escala, sin conseguir aun por mayores y constantes esfuerzos pisar en la tercera, que es consti­tuirse. j Como se allanarán los celos obstinados de los pueblos contra Buenos Aires si se hiciese alarde con una 
pompa chocante al misera'ble estado que aquellos presen­tasen en concurrencia? No, señor, lejos del generoso pueblo argentino tales abusos, si ha de formarse comí» conviene al mismo fin una familia, modérese ese prurito de gastar porque tenemos; no se aumente un empleado mas; inviértase lo sobrante de nuestras rentas en objetos pro­ductivos; nada de subministros y oficiales mayores, nada de enviados mas que para los objetos de robustecer por relaciones reciprocas nuestra libertad é independencia.



nada de coroneles á los batallones en esqueleto, porque 
esto es buscar las cosas para ahijados, y no hombres para 
los destinos: nada de tratados con los indios, en que no se 
hace mas que gastar en comisionados, »nenes con los por­
tugueses. porque entre déspotas y rf’publicanos, y estos dé- 
bdes, no hay razón ni garantías recíprocas : mucho de esta­
blecimientos para ilustración, muchos de moral, buen 
ejemplo en los magistrados, efjuidad inalterable, fomento 
á la industria, policía, firmeza para comprimir los vicios, 
inexorabilidad para el infractor, disciplina en el ejército, 
buena elección de jueces, imparcialidad en los juicios, y 
por último consecuencia en todo acto de los que ocupan 
destinos públicos.—UJV M ILITAR . Continuará.

OTRO.
Sr. editor—Nunca es bueno prometer si no se hace pro­

pósito de cumplir lo prometido. Vd. ofreció en su uúm. 12 
continuar las consideraciones sobre los trabajos de los 
dos ministerios; y ya entonces hnbia mes y medio que ha­
blando de obras del puerto prometió continuar este asun­
to analíticamente. Esto no se entienda por reconvención 
sino como advertencia, por si fuere efecto'de olvido. Es 
de Vd. servidor.— Un Ciudadano.

El Piloto no olvida sus compromisos.OTRO.
Sr. editor del Piloto.— Muy señor m ió.— Habiendo recibido por 

el correo de Montevideo bajo una carta anónima á mi título, 
el adjunto remitido para el Argos, he ocurrido á la administración 
del Avisador de aquel periódico donde se me informó que era 
necesario pagar su injertación : en este caso, ignorando quien sea 
el autor del remitido, y por consiguiente á quien deba yo hacer 
el cargo del importe de la impresión que el Argos cobra, 
he determinado dirigirlo á V . por si tiene á bien hacerle lugar 
en su periódico ; suplicándole al mismo tiempo quiera publicar 
esta carta para que llegue á noticia del interesado la causa que 
roe ha movido á dirijir á V . su comunicación. -Asi lo agrade­
cerá su atento servidor. Q. S* M. 13. A. D .

Se publicará en el próximo número.
Aviso.—La comunicación remitida de Córdova tendrá lugar en otra ocasión.
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